
REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

PRUEBA EXTRAPROCESAL- INTERROGATORIO DE PARTE

RAD INTERNO: 544054003001-2019 00016-00

SOLICITANTE: CEFERINO GARCÍA LÓPEZ
SOLICITADO: KAREN SHIRLEY RÍOS VILLAMIZAR

Municipio de los Patios, 15 de diciembre de 2020

En atención a lo peticionado por el apoderado de la parte actora en escrito visto a
folio que antecede, el despacho no accede a lo solicitado, como quiera que según lo
dispuesto en el Art. 205 del nuevo estatuto procesal, la expresión "confesión ficta"
de que trataba el C.P.C. quedó suprimida y de otro lado, se eliminó el inciso que
equivocadamente exigía dejar constancia en acta de los hechos presumidos como
ciertos, dejando la definición de estos efectos para la providencia en la que se
aprecie la prueba o para el juez ante el cual se inicie el respectivo proceso ejecutivo,
según fuere el caso.

Ahora bien, adelantada la diligencia de interrogatorio de parte dentro de la prueba
extraprocesal de la referencia, no habiendo ningún otro tipo de trámite procesal que
realizar, al tenor de lo establecido en el artículo 184 del C. G. del P., este despacho
judicial dispone dar por terminadas las diligencias aquí adelantadas y el archivo de
la misma.

En consecuencia, se

RESUELVE

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en
razón a lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO: Dar por terminadas las diligencias adelantadas dentro de la Prueba
Extraprocesal formulada por CEFERINO GARCÍA LÓPEZ.

TERCERO: Dese por terminada la presente diligencia y archívese el expediente,
déjense las anotaciones del caso en los libros del despacho.

NOTIFIQUESE

El Juez, iUZGADO 1 CIVIL MUNtCIPAL

LOS PATIOS - NORTE DE 5ANT/U4DER

ANOTACIÓN DE ESTADO

La providefiLÍa anleriür ne nutifica por

Anotación en E:>tado

Hoy, 16-12-2020
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